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PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION

Gaceta del 2 de Julid de 1880,

PRE^IDENCJA DEL CONSEJO DE MI^JSTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y -la 
Reina Doña María Cristina (Q; D. g.), 
y las-Serénísiín^Señora^ Infantas: 
Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia, continúan en esta Cór- 
te, siú novedad -Wíihu-^ importante' 
salud.

SS. MM. los Reyes (q. D. g.) y ** t!..i^f-tfr-.-.-.ê/ail. . <wVws»*»*J4K*ue!0-i«l«í«. «.i?4!6«WÍ(aBM--^-5«¿.rf^**Aa&-#«i’«---. 
sus Augustas îîë'rmànas~nan r'éf 
suelto trasladarse al Real Sitio dé 
San Ildefonso, salíéndé'^de esta 
Córte hoy viernes á' ia tres de la 
tard.e. s xvjvw .xí^v^óa

----------- —, >——--------- ■

- Ministerio de la; Guerra.

ÉEALE^ DECRETOS. ■

En vista de lo . expuesto por el 
Douerai en Jefe del Ejército de là 
isla de Cuba acerca de los servifiios 
úé campaña prestados en la Co- 
5iaqd aneja ..gen er al. (ie ..S.an t.i a g.q_d,e., 
Cuba portel Mariscal de Campo 
D. Cam4o Polavieja y del Casti
llo. y a' plopúértá’^dérMmistPO dé 
'UGùerrapîqi^dujjur .■ >qb o.

Vengo en proraoverle. de acuer
do con el Consejo de MinisUoSjíak. 
empleo de Teniente General.

Dado en Palacio ái treinta dé- 
Junio de mill ochocientoaiochenta. 
"^ALFONSO. d-ElxíM'inistré de la 
Guerra, José' : Ignacio de * Echa va- ;

. .En yUta ,de .lo exnu68j9 por el j 
.inerat' en 4efq del Jy.érçito, .de la 
«la de Cühà'aceréà né' Îos séryieibs ;

caBopañá presta dés-pior éï Sri- ¡ 
’RádiSar D, Luis. Pando y- Sanchez., ■ 
^Qmo Jefe ¡de la brigada: ; de Guan- ;

tánamo, y à prppuestai del: Miois- 
trodelapiierrii,.. ' ; ; 

, Vengo 00 prouiovepl®, de acuer
do éon el ebnstjo- de Ministros, al, 
empleo de Mariscar de Çampo.

Dado.en RâUbiS-àjiéuita ùe. Ju
nio de mil Dchocientosîochenta,,r-î 
ALFÚNSÚ.'—El Ministré de la Gue- 
rra., JofiùIgnacio, de Echavarría.

En vista de lo expuesto por 
General en Jefe del Ejército 

eb 
de

la .isla d^^ Gubá acercáis jlp^^s^yi-. 
díoé présléllés^enha .campana he la 
misma por el Brigadier D. PedrO: 
d e C uen.qa, y, DJa zAe, 1^ ^go# ÇQ^P ■ 
Jefe .le Estado' Mayor General de 
dicho Ejercito, y. a ,propuesta del 
Ministro de la Guerra,' ’ i 

^:--V€!ngO“.‘«fi<^rôffiavéide;^^ j 
idaeon el Consejo de Ministros, al) 
empléQ,.do<M»piseal-de Campo.

Dado eW Tialacto á treinta d'O Ju
nio "dei mif ochoCrautos ochenta.— 

•"ièi^^kâbl—EÏWihisIro de la Gue
rra, José ignacio de Echavarría. :

ell 
la i

En Tista de 16 expuesto por 
Generái en Jefe del .Ejército dé 
isla dé Cuba acerca dé losh sé^vi- i 
ciOs dé campaña prestados por el' 
Briga^ieí D. Pedro Pin' y Fernán- ; 
dv.z, epraó Jefe de la bidgada- de 
M'ayaHi. y á propuesta del Mi-1 
nist»©’de^U-ó+ietra, -— ’ 

Vengo en concederley, den acüéi^- ¡ 
Ji2-*úqn ebCp^ejo .la 
Gran Cruz del Mérito Militár de la : 

^dv^guáil-á* para ■fretetó^tóJuicios i 
de guerra. .oy.oTxA üibijeV. _ 

- Dado en Palacio á treinta deJu-í 
nio de mil ochocientos ochenta.— ’ 
ALFONSO. —Él Ministro de la Gue
rra, José Ignacio de Çchayarpa. , .

Gaceia det i y de Julio de 1880.

Ministerip. .de la Goÿe^

REAL;0RDEN.:

, La &ecQioa de GoheTnacioa -del
Consejo de Estado ha emitido coa

fecha 1'6 le Abril ú jtirao,eLsigu.ip.n -' 
te áictámei): f

♦Exorno., sSx í. Doña EUflalja Bos- 
set pilió. permiso, al Ayun tara leja to 
de G,racia para ensanchar su,fabri
ca, de.fosfato de cal y. coja .animal y’ 
para instalar dos ,n.u,eya^^cal,de,ra3Í 
.de,,yapo,r; y la Municj.palid.ad.r noi 
obstante , la oposición de g.rau .n^-, 
m(^ro, do propietarios yfyepino^, loi 
p.tprgó la autorización soliqitada.:

Apelado este acuerdo, el Gobei?-; 
nador de Barcelona, de conformidad- 
con el pareUer de la’ Cébaision pro-i 
vincial y de las Juntas de Sanidad^ 
local ^provincial, mantuvo Ía; re-: 
solución del -Ayuntamiento, dic-í 
tapdo al propio tiempo varias,,dis
posiciones encaraiinádasá évitar.qn 

'Ip posible las molestíasaqueip^.pd.u-; 
nía la explótátíÍQ¿‘'(Íé iías fefejjidas, 
Judustfiás.'

. -Ñqaquietiqudosélos,rp9l^ ■ 
s,qpli'can á y. E. ;q.,ue.,sp,-sirva dejar- 
sin efecto la pcoyidencia..d(4.Gpbé?-í 
nador; y la Sección al emitir infor-! 
me; toa cumplimiento deí^-íá 'Éeal; 
órden de 21 de Febrero último, en-' 
tiende que no es posible acceder á: 
esta pretensmn . ií , < !

La disposición 4.^ de la ley Pro-j 
viuciahdeM^^dé^Dicîérùbfè de 18761 
determina quó-Íás’Coraisioües pro-i 
yinciales actuarán como Tribu nales j 
conteñcibsó-admínistrativos en los } 

’asuntos séñálacíos en los artículqs : 
BB y' 8'4 de la ley de 2o de Setiem?- i 
bre' dé 1863’ entre los cuales se ! 

,hallad' rós,réíktivos"'á la insalubri- ¡ 
■qá'ájJk.elígré é',dncóm,odidad'de las ; 
mb^cás, talleres,’máquinás’ú 
éios, y su remoción a,otros, pui:ij;os i 

La materia sobre, que. versa la at- ! 
.zada, de Íqs rjecurrentes es,ppytantp ; 
conteneiosa,; y en. su cpnspquçnç.ia : 
ép, hanéebid9. .dejducipla.^qte.-^e ; 
'Mioi.á,terip,‘ sinó ante la Çpinision j 
^provinejalé por ser esta la llamada ; 
por .l^ Jey á entender en -el .asunto i 
como Tribunal contenciéso..i., 1 

_ jph Consejooejeyó al Gobierna, de j 
S. M; ond de Junio del-áño ultimo i 
una consulta acerca de la inteli- ? 
genoia que en su concepto debía

• darSé'á' lOM ártícñlós '171'' y’ 1’72’de 
la:ley Municipalivigetítépión; réla- 
ciOiij con él art.; 9: ?, párrafq sétimo 
4e la provincial^ -y Jos art^oplpé..8^, 
Sl y. 90 de la^e 25,de Setiefpbre 
de'lSéá/ ’

,Én edías’e consigna la ppm ion 
déla úiayoria- del Consejo, que es 
táihbiéá fá dé' ja máyoríá de' esta 
Seccion. segUaí la-cualbia l^fovi- 
,den,Qiá'idel Goberúador fué la que 

. pusp; téiCmino;á la yfa,'gubéí-nátiya; 
y entro, los . votos, p.arlticular.es for- 
áiula,dos se hallan los de dos Gon- 
sojero.s de la misma Seqcion, -que 
ehtiendeii^^que la Vía gtíherñátiya 
terminó con el acuerdo del Áy-úti- 
tamiento por haber recaído en ma
teria dé su exclusiva competencia.

Pero comohiéSi se ácepte el pare
cer de la uiayprí^^ó la,opinion sus
tentada éh' los votos particulares, 
siempre resultará que, tratándose 
en el expediente dadá insalubridad 
y molestias que ofrece la existencia 
déda febrtea d'é\Doña Báíália Éos- 

■Sety sé-^ ül^imádó ’yáda ^i^®^- 
'hernaWa-, y qúéén áu virtud no 
■précédé 4a apelación’ ante ése ’Mi- 
■rfístérié^; lá’Séóéfóñ se ábstienede 
■éxamínát^ éñ éd'‘fon'do Já^ cúestión 
-qhéí éé’ dijb^tebTtiqne la honré' dé 
■propúnér^^^ V’/’EP 4úé‘^e SirW^dió- 
darár ira pŸôcédèüte’ érrémié^;' éik 
líérjurcio‘’dé‘--qñ'o^ lóé^’éutoreS' dél 
niism-oi pUédan-hacér usÚ’ de éé de- 
réchú en la-íérm'á^y ante quiaúVíó- 
reñ ’cocfvénirleu;» ^- ;*^' ~ ''íj-

■ Y'coñfo’r'mínflbsé 0, M eÍ Rey 
(q. D. g.) coq el, preinsérto, aictá- 
mén, Sé, ha servició 4®3blvér como 
éñ'el mismo ■se*própone.'
- -De ReéT^ÓFdéñ’Jo''digo a V. “S.

re'férencia.'pârà 'suéonocimiento y 
demás efectos.' DioS guarde á V. S. 
n^u^hos, a^os, ^|i*Jfú<| \^h< t4?', MV® 
de’ 1880 -^Romero y Robiedo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
B£^rQel-onia.,-jb uh bu-'u'/ nld

B
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SEGUNDA SEGCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado 3y.-^/Sfanidad.

Circular num. 715.

■ No habiéndose dado cumpli
miento por los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, que se 
expresan á continuación, á la cir
cular de este Centro de 28 de 
Junio próximo pasado, inserta en 

^eL.5o7^íw..^^ co
rrespondiente al dia 1.’ del ac
tual; y no pudiendo tolerar en 

.modo alguno que esta negligen
cia quede sin el correctivo co
rrespondiente,, he acordado im
ponerles la multa de 15 pesetas á 
cada uno de ellos qué cuidarán 
de-hacer efectiva en este /gobier
no en el papel correspondante en 
térrainode S.’djá^ preyiniéndoles 
qpie si pon la mayor urgenciamo 
dejan ^ eumpliuientado -el impor
tante servicio de Teferéncáay rúe 

: veré obligado á adoptar en su cón- 
traotras medidas de may or rigor. 

" Valladolid 3 dé Julio de Í 88Ó.
-^E1 Gobernador, Joaquín M." 

jlui^. ¡

. NüM :2355yi .

.SECCIÓN DE ÉÓMEÑTO.

‘ Car^et&fai,- N

En cumplimiento de , lo'dispues
to en el artículo 2,?:del reglamen
to do .14 de Julio., de 1849 dado 
para la ejecución.de la leys de jl 
de Abrii del mismo año sobre, tra- 

.yesías» l^p dispuesto, publicar en 
este, periódico oficiaLJa.correspour 
diépte. al pueblo de Palacios de 

.pimpos^, en el proyecto , de 1^ ca
rretera, de tercer orden: de. Medina ; 
de Rioseco á .Villamartin, presen- 
tado por la .Jefactura do^ Obras 
públicas de la , pj^vinci.a„ á Jos 
efectos que determina la citada ley 
y reglamento. / , /

Valladolid ÍÍ^'dé Julio de 1880. 
—Él Gobernador, Joaquin M.* Ruiz.

CUARTA .SEGGJON,:.

Juntd’d^ Víód^á^b de Vdlíadolid.'

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Junio último, 
se ha señalado el dia 23 del actual 
á la hora de las once de la mañana 
para la adjudicación en pública su

basta de las obras de reparación 
del Templo parroquial de Fuen
saldaña, 'bajo el tipo del presu
puesto de contrata importante la 
cantidad de cuatro i^il cuatrocien
tas sesenta y cinco pesetas, vein
ticinco céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la instruc
ción publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877, ante esta Junta 
Diocesana, hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de la misma 
para conocimiento del público los 
planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y memoria esplicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados ajustándose en 
sú redacciou al adjunto modelo, 
debiendo consiguarse prévinmente 
como garantía para tornar parte en 
esta aubastá, la cantidad de dos
cientas veintitrés pesetas en dinero 
ó én efectos de là deuda, conforme: 
á lo dispuesto por Real decreto dé 
29^ de Agosto de 1876. A cada plie
go de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite ha 
ber verificado'érdepósito del modo, 
que previene dicha instrucción. Í 

'Valladolid 3 dé Julio de Í880.'—■ 
•Fr. Ferhandó, Arzobispo de Vá-^ 
Uadolid,

Modelo de proposición.

Don N. N. vecino de..... ente
rado del anuncio publicado con 
fécha..... dé Julio y dé las condi
ciones que se éxijén para la adju
dicación de las obras de reparación 
de la Iglesia Jiarroquial de la villa: 
de Fuensaldaña^ sé compromete á 
tomar á su cargo la construcción 
de las- mismas con estricta sujeción : 
á los espresados requisitos y con
diciones perla cantidad de.....

Î'eçha y firma del proponente.

NüM. 707. •

; Jutgado municipal de 
^Arrogo., ,,

' Hallándóse vácante la Secretaría 
der Juzgado municipal de esta 
villa, " y acordada su provision por 
los trámites, y coa arreglo á lo 
dispuesto en la ley provisional so
bre órganizacion del Poderjudicial 
y Reglámeoto de ÍÓ de Ábrií de 
1871, se anuncia él público para: 
qué los aspirantes que deseen ser-' 
virla con los derechos éstablecidos ■ 
por araúcel, preseúten solicitudes 
docunièdtàdas en esté Juzgado, S 
dentro del terhiino de quince diás, 
á contar desde él de la publicación ' 
óficial del presente; pues pásado ; 
qué sea el plazo citado, se próVeerá 
en propiedad. " ¡ p

Arroyo 30 de Junio'de 1880.— : 
El Juez municipal, Félix Muñoz.

NoM. 710.

JUZGADO NmiCiPAL DR DISTRITO DR LA AUDIRKCU.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3? decena 
del mes de Junio de Î880.

DIAS.

NACIDOS SIN VIDA
Y MÙERTOS ANTES DE SÉR INSCRITOS-

TOTAL

de 

ámbas 

clases.

NACIDOS VIVOS.

Total 
de 

oioos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total 

de 
muer

tos.

lEGÏ^MOS. NO LEGÍTIMOS.

Q
S

e
2

-o
S "3 

â

53
<1
S "3 -

S
O k •

a
■ "Cl

S "3

. 21 1 - 3
22 1 1 2 2 > » 2
23 2 3 5 » ' 5E ' f ; J9U-' » Jt> 6
24 » 1 1 » 1 » » O I
25. 1- 1 » 1 » i
26 2 3 5 2 2 7 ■ » » > » » '7
37 2 T 3 2 • 2 5 ' ' 5
28 2 » 2 1 1 3 » » » 3
29‘ P 1 1 » 2 2 3 » » » » 3
30 J» 1 » 1 9 A - » * ■

Total.... ’4 25 3 .4 7 32 1 l l 33

Valladolid, l.° de Julio de 1880. — EÍ Juez municipal suplente 
Martin Arroyo.

JUZGADO MI AH IPU. DEU hlSTRilO hU.A U Dl'rMU

ípÉFüÑGÍÓNES registradas en este Juzgado. durante la 3¿^ decena 
del niés de Junio de 4880, clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.

y?WM^^ '4^. í'^®; ^® 1880.—El Juez municipal suplente.
Martin Arroyo? ■

DÍAS.

- D - -FALLECIDOS. 1

TOTAL 

general
VARONES. HEMBRAS

<ío/teros. Casados. f^itjdo^s., ^ClT^jL. Solteras. Casadas nudas. TOTAC.

21 I » 1 4 » » 4 5
22 1 1 » ■H 2
23 » ». » 2 2 2
24’ 2 » » 2 2

. 25 ■ 2 » ' 'Ti 2
.2d d2 . 2 2 » » 2 4

.27 1 1 '2-! 3
28 5 » .;5:: J b 1 , . 6.
29 ' 1 3 1, 4 . 5

J í-< *
■ 1 1 ' 1 ». .2' , 4

Total..,. ■ 11 : - 3 1 15 15 3 20 < 35

ÑUM..702.

Don Da^óíi j^odriguéi Péreií, Nota
rio pdólieo del Ilustre Colegio del 
territorio desla'■A udiencia de ^ ^^ 
Uadolid g del distrito de esta Villa, ' 

• 'j/-u7ió' 'delos Éscriídnos del Juzga
do de primera instancia de la miS' 
ma y su pártído:

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
¿por mí Testimonio, se ha seguido mas cón citación y Wdléncia^ J®^

incidente' de pobrezá, promovió® 
por Andrea Martín Olmedo,! con 
poder de su esposo Pedra Retails' 
ra, vecibosdeVaUadiolid, y en su re' 
presentación elProcurador D. F¿lh 
Serafin Perez, para litigar en la® 
operaciones de testamentaría poí 
defunción dé .sü madre dófiáMad* 
de las Mercedes.! Olmedo, vecio® 
que fué de esta villa., en el que de®*
.pues de sustanciado en legal fon
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pongo el presente que signo y fir
mo en esta villa de Medina del Cam
po á diez y seis 'de Junio de-mil 
ochocientos ochenta.—Ramón Ro
driguez. • ‘

cuota alguna de coutribucion, cita
dos sugetos.

3.® Resultando: que pasado el 
expediente al Sr. Promotor Fiscal, 
este propone se declare pobres en 
sentido legal al Pedro Regadera y 
su esposa, para litigar en el con
cepto que lo solicitan y con derecho 
á los beneficios qué la ley concede 
á; los de su clase, por estar com- 

; prendidos en el párrafo primero y 
s e g u a d o d e l a r ti c n 1 o c i e n t o o c h e n - 
ta y dos de la ley de enjuiciamien
to civil, oon lo qu0’ se llamaron los 
autos á la vista, prévia citación de 
las partes, á

d .^ Coñsidérando:qúede la j us
tificación hecha por el Procurador 

..de la Andrea Martin aparece que 
el esposo dé esta solamente está 
atenido al jornal que como carpin
tero gana, único recurso que en la. 
actualidad cuenta para el sosteni
miento de su familia. ■

2.’ Considerando: que en tal. 
concepto el Pedro Regadera y su 
esposa, se hallan comprendidos en 
el citado artículo ciento ochenta y 
dos de la ley dn enjuiciamiento ci
vil y por lo tanto con opcion á dis
frutar dedos benefici os-que la mis
ma,dispensa á los fié su clase. . '

Visto el referido artículo y demás 
concordantes referentes al caSo.

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre, en sentido legaj a el Pe
dro Regadera Hernández y su es
posa Andrea Martin.Olm.edo, y 'Con 
opcion á que sq les defienda en tál 
concepto en el pleito que intentan 
promover, entendióndose con la ré
serva que determinan, los artículos 
ciento noventa y.ocho, ciento; no
venta y nueve y doscientos de ci
tada ley.
/ Así por esta.mi sentencia que se 
insertara én el boletín ájdcial de la 
provincia, para lo que so..espedirá 
él oportuno testimonió, definitiva
mente, juzgaml o, lo pronuncio, man
do y firmo. —Ignacio de Aspe y Al
varez .

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fuéda sentencia anterior 
por el Sr. D Ignacio de Aspe y Al- 
varez, suplente del Juzgado muni
cipal de ésta villa de Medina del 
Campo, y en funciones de primera 
instáricia por incompatibilidad del 
Juez municipal en estos autos, y 

‘auséficia del' propietario, éstandoi 
celebrando audiencia pública, á 
presencia de los testigos' D. Agus
tín Tejedor y D. Ataulfo Diez, hoy^ 
diez y seis de Junio de mil ocho-, 
cientos ochenta, de que yo el Es-' 
cribano doy fé;—Ante mi, Ramón 
Rodriguez. - \ ' 

Lo relacionado nías por menor- 
.résulta dél iacídenté razo.n i 
y la sentencio,inserta corresponde 
á la letráicon la que en él lo está, 
de que doy fé, y a que me remito.

Y para que consté *én\ virtud, dé 
lo mandado, y para su inserción en 
jál .Boldií{.oficial de, ésta provincia.

gâûor promotor Fiscal, sa ha dic
tado la Sentencia, qne à la letra di- 
ce así. , .

ó^entenda.

En la villa de Medina dôl Campo 
à diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta el Sr. D. Ignacio 
Aspe y Alvarez. Juez municipal 
suplente de la misma y en funcio- 
oes de primera instancia por in
compatibilidad del municipal en 
este .negocio y ausencia del propie
tario; en el incidente ,de pobreza 
promovido por Andrea Martin Ol
medo, con poder de su esposo Pe
dro Regadera, vecinos de-VaUado- 
lid, y ea su representación, el Pro
curador D. Félix Serafin Perez para 
litigar en las operaciones de lesta» 
mentaría,dé su difunta madre doña 
Maria de las Mercedes Olmedo, ve 
ciña que;fué do esta villa; visto y

1 .® Resultando:'que por dicho; 
Procurador'eh nombre de la An
drea Martin Olmedo, vecina de Va
lladolid, se promovió incidente de 
pobreza para litigar en las opera
ciones de testamentaría por defun
ción dé su madre dona Maria de las 
Mercedes Olmedo, de cuya preten
sión se comunicó vista por término- 
de seis dias.al Sr,- Promotor Fiscal, 
é interesados en dicha testamenta
ría, y trascurridos que fueron le 
fué acusada la rebeldía en veinte 
y siete de Abril ultimo, por no ha-: 
berse presentado ha ; .evacua ría, 
mandando.corriese la vista al Señor 
Fiscal, y que se entendiesen las 
sucesivas diligencias con los estra
dos delJuZgado por la no compa
recencia de aquellos.

Que por el Ministerio Público se 
evacuó la - vista manifestando no 
opouerse á que, el incidente se re
cibiese á prueba, y que, practicada 
lainfórihácion, emitiría el oportuno 
dictamen.

2 .® Ítesyltando: que recibido el 
incidente á prueba por término de 
ocho dias comunes á las partes, 
.antes,de que estos concluyesen se 
pidió, y prorogé por ocho, y des
pués por cuatro mas hasta el má- 
ximun de la ley; dentro dedos que 
86 hizo presentación por,parto del 
Procurador Pe vez, de cinco testi
gos mayores' de toda escepcion, y 
Vecinos de esta villa, quienes afir
man no conocer bienes algunos á 
là espresada Andrea y su’ esposo 
Pedró Regadera, y que Solo están 
atenidos al jornal eventual de brá- 
coró ó caTpiúteró que es én la esta
ción fiel ferró-carril del Norte de 
Valladolid, apareciendo tambien dé 
1^ prueba documentai, se^ún él 
córtificá^o da la Adtninistracíón 
económica; qué 'eí citado -^edl^o Re- 
gadéra^ÿ sU- éspósanb pagau Cuota 
'Alguna pór contríbaeioin industrial 
Qi territorial, en la Ciudad de Va- 
lladolid, y ,del..e.8pedid.o por 1.a. A.L- 
'íaldía de esta Í,ocalidad, que tam
poco se leS;Conocea bienes ni pagan

5 
siete de Julio próximo, y hora de 
las doce de la mañana.'

' Dado en Valladolid á veintiséis 
de J unio de mil ochocientos ochen
ta.--RámonOctavio de Toledo.— 
Por mandado de S. S.^ Gregorio 
Nacianceno Muñiz.

RuM. 709.

Don Luis del Gasiillo p Per^z, Jaez 
de primera instancia de esta mita 
de Tordesillas p su apartido .

,Por el preseute.^esto edicto hago 
saber: qua habiéndosé desempeña
do por D, Cáclos Accino, el cargo 
de Registrador interino de; la. pro
piedad de este partido en los me- 
ses de Junio á Octubre de mil ocho- 
cien tos. setenta y seis, y deseando 
obtener la devolución-, de la fianza 
que para ello pr6.stó,, en conformi
dad á lo dispuesto en los artículos 
tresGÍentos:seis de laLey hipotecaria 
y, doscientoé setenta-y. éiete del 

. Reglamento general para su eje
cución, he acordado á petición de 
aquel se anuncie eri el Doletin ofi
cial A q ¡e^t a provincia p,. Gaceta de 
Madrid,, de oficio, con arreglo á la 
Real órdeude veintinueve de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho, á fin de que llegue á no
ticia de todos aquellos que tengan 

.alguna acción que deducir contra 
dicho Registrador interino.

Tordesillas' treinta . de Junio de 
mil ochocientos ochenta —Lois del 
Castillo;.—Ildefonso Fernandez;’

'—-’■—■.■^'‘—rTTT“.’i

' ■.NüM.Vj3.' ■ - '

Dr. D. Manuel Duitron .Líiiis, Jueíí 
de primera^ instancia de este parti
do de Valencia de Don ^J2¿an‘.

■ Por da présente Tequiéitoria se 
ruega á todas las Áutoridadés’áSí 
civiles como militares y-agentes de 
la policía judicial,- la bused, captu
ra y conducción á esté Juzgado del 
sugeto que se espresá*á continua
ción, á fin de que eslinga ocho añós 
y un dia de presidio-mayor que le 
hân sido impuestos en -causa' cri
minal poCTobO'déCabálleríás.

¡j... . -Genas.,

José Diez Alvarez, pâturai de 
Mondregales, partido, de-Sahagun, 
yiudo.tle, jo^eja de .la,,Rez, vecino 

/de Valladolid, vive calle de Pena- 
franqia, número once, barrio : de 
'Santa.Clara, de-cincuepta y cuatro 
años de edad, hijo de José é Inés, 
,de.oficio-cananero; estatura regu
lar, color moreno, - barba poblada^ 
blanca y farga^,,.-bigote castaño en- 

^trecano» pelo jdern, ojos, pardos, 
un lunar sobre la ceja izquierd.a, 
nariz regular,¿ cara oval, visté-tra- 

fje dé paño negro, camisa de lienzo 
blanca, faja morada, calzado con

NuM. 712.

Don J¿anion Ociado de Toledo, Tuen^ 
de primera insiancia de la Andien- 

da de esta capital.

Por el presente hago saber: que 
en los autos ejecutivos pendientes 
en este juzgado á instancia de Don 
José Tutan y Berges, vecin.o y del 
.comercio de Barcelona, contra Don 
Luciano Laffite. que lo es de esta 
ciudad, sobre pago de tres mil 
treinta y ocho reales cincuenta 
céntimos, intereses y costas, he 
acordado se saquen a la venta los 
bienes embargados al ejecutado, 
los cuales con su tasación son á 
sa,ber:, ■

Cincuenta ,y... un. abanicos de 
seda, tasados á 'cuatro pesetas 

,yeinticinco céntimos uno, suman; 
doscientas diez y seis pesetas, se-, 

fienta y cinco céntimos.—Cuaren
ta chalinas de seda de diferentes 
colores á setenta y cinco céntimos 
de peseta una, treinta pesetas.— 
Veintiuna corbatas lana y seda d.e 
pecho á peseta veinticinco cénti
mos una, en veintiséis pesetas 
veinticinco céntimos.— Diez y ocho 
i,dem.nudos, lana y seda a peseta 
cinc.uenta céntimos una, en veinti
siete pesetas —.Diez docenas; cue-^ 
llqs. á dos pesetas cincuenta. cén- 
timos una, en veinticinco pesetas. 
—Diez ídem corbatas infantiles á 
tres pesetas setenta y cinco cénti
mos en treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos.—Cuatrobastones 
.á.,peseta uno, en .'cuatro.-^Once 
corbatas de pecho lana a cincuenta 
céntimos de peseta una, en cinco, 
pesetas cincuenta céntimos.—Cien
to ochenta y seis abanicos de papel, 
varillaje madera á sesenta y dos y 
medio céntimo^ de ¡peseta upo, en 
ciento cuatro pesetas cincuenta 
céntimos.-^Treinta países dé seda 
para abanicos á peseta Cincuenta 
céntimos uno, en cuarenta y cinco: 
peseta.s.—Trescientas borlas de. 
seda pafa abanicos, en cincuenta' 
.pesetas.-érQcho pares de medias á 
setentay cinco céntimos de pese
ta una^ en seis pesetas.^Dos ca
jones dé pino, ‘en cinco pesetas.— 
Siete chalinas algo manchadas . á 
veinticinco béntimos de peseta 
una, en una peseta setenta y cinco 
céntimos.-^Diez marcos de:crista-: 
lera con veinte cristales á peseta 
cincuenta céntimos una, en treinta 
pesetas.—Madera y pies torneados^ 
de los .aparadores en- quince pe-í 
setas.' •

El remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este-juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia el dia
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borceguíes de becerro material ne
gro, con gorra do pelo.

Dada en Valencia de Don Juan 
Julio primero de mil ochocientos 
ochenta. —Manuel Buitrón Luis.— 
Por mandadojde S. S., Juan García.

NüM. 714.

Don José Maria Noriega, Juea^ de 
primera instancia del distrito de 
la plaza de esta capital.

Porel presente edicto cito, llamo 
y emplazo á cuantas personas se 
consideren dueñas de los efectos y 
ganados que á continuación se 
expresan, para que á término de 
diez dias á contar desde el de la 
inserción de esto edicto en el Do- 
¿etin oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á justi
ficar sus respectivos derechos á la 
propiedad de dichos bienes.

l. ° Cuatro pares de medias de 
lana, dos blancas y dos negras.

2. ° Un costal de estopa rayado. 
3. ® Una chaqueta de astracan 

bastante vieja.
4. ° Una baticola de suela.
5. ’ Una chaqueta vieja encar- 

da con codera de pana negra y una 
Camiseta de abrigo tambien en
carnada.

G.'^ Uda capa negra vieja
7. ° ‘ Un manteo do muletón en

carnado viejo y un pedazo de tela 
colchón viejo. ' '

8, ° Una falda de tartan en buen 
uso.

9. ° Un mantón de invierno vie
jo de algodón.

10. Tres gorras viejas, una de 
cabrito, otra de conejo y otra de 
paño con tres botones en la visera.

11. Tres pedazos de tela como 
de aparejos de caballerías.

12. .Una saca de terliz á cua
dros.

13. Dos almohadas viejas con 
un poco de lana. .

14. Una sábana de lienzo.
15. Dos camisas de lienzo una 

de hombre y otra de mujer.
16. Unos calzoncillos de lienzo 

y una camisa de mujer de cáñamo 
bastante grande.

17. Una enagua de cáñamo 
con guarnición de lienzo,

18. Un saquito que contiene 
unos trapos y especias para gui
sar.

19. Una caja con una cinta de 
medir carreteras sin tapa.

20. Un paraguas de color café 
roto. «

21. Un colchón de lana con 
funda encarnada y de color de plo
mo rayada. ’

22. Una manta cou rayas azu
les en regular uso.

23. Dos limas de acero.
24. Media docena de cucharas 

de hierro.
25. Unas alforjas con dos ollas, 

medio pan y algunas cosillas de 
cocina.

1 26. Un jubón de percal .oscuro 
1 para mujer. .

27. Un pañuelo de seda encar
nado con flores pequeñas y cenefas 
para la cabeza, en mediano uso.

28, Una faldíi de alpaca de se
da oscura con flores negras y en-' 
carnadas, en buen uso.

29. Otra falda de percal con 
cuadros negros y. encarnados, én 
buen uso.

30. Una chambra de percal os
cura para mujer, cortada por abajo.

31. Una camisa de hombre pin
tada, deslucida, que está casi blan
ca, en medio uso.

32. Otra camisa de hombre, de 
lienzo blanco, en buen uso.

33. Unos calzoncillos de lienzo, 
para hombre, en buen uso.

34. Una colcha color de rosa de 
indiana, en buen estado con una 
pieza de otra tela y fleco blanco.

35. Una sábana al parecer de 
hilo común, entredós bordado de 
tres cuartas de ancho y una guar
nieron de muselina coa rayas en
carnadas y azules y después una 
puntilla.

36. Una funda de almohadón 
blanca, con puntilla á los dos extre
mos y marcado con las inicia
les O. M.

37. Una chambra de indiana, 
rota, para m.ujer.

38. Unos caízoucillos de lienzo, 
rotos, para hombre. ‘

39. Una blusa azul con trenci
lla, para hombre, en bueñ uso;

40. Una camisa de Color, para 
hombre, cou pintas negras y azules.

41. Otra camisa rota de color 
oscuro con un remiendo blanco al 
pecho y sobaco izquierdo.

42. Uh pedazo de lienzo blanco 
y un pañuelo de percal en mediano 
uso.

43. Un moquero ál parecer de 
hilo blanco, bordado de realce con 
un letrero que dice Magdalena.

44. Unas tijeras en mediano 
uso. i

45. Un par de medías dé algo
dón azul;

46. Una arca de madera sin fo- 
rriy

47. Una muía, castaña, cerra- 
dn, de siete cuartas y dos dedos.

48. Un pollino mohino, oscuro, 
cerrado con una hérnia ventral en 
el lado derecho. • \

Lo que se anuncia al público en- 
tendiéndose que pasado dicho tér
mino, sin hacerse reclamación por 
persona alguna, se procederá á lo. 
quo haya lugar.

Dado en Valladolid á dos-de Julio 
de mil ochocientos ochenta.—-José 
Noriega.—Benito Fernandez.

/ ' NuM,'708<,/ ,

Juzgado municipal de 
Castrillo 2'ejeriego.

Se anuncia la vacante, por se
gunda vez,- de lá Secretaría de 

este Juzgado.municipal por hallar- 
se desempeñada iaterinamehte; su? 
dotación consisté en. los. derechos^ 
señalados, por los aranceles vi-i 

egentes. d
Los aspirantes, á dicha plaza,; 

presentarán.en ieste Juzgado-,, mu-- 
, nicipal, en término de quince dias,; 

las solicitudes acompañadíis de los; 
documentos que previene el artículo' 
12 del Reglamento de iO de Abril 
de 1871, después de cuyo plazo so- 
proveerá. -

Juzgado municipal de .Castrillo 
Tejeriego á 30 de Junio de 1880. 
—El Juez municipal,. Francisco' 
Cortijo;—:El Secretario interino/ 

, Mariano Velasco Duque. ¡.p

QUINTA SECCION.

Alcaldía constitucional de . 
Dobladillo. , .

Terminado el apéndice al ámilla- 
ramiento, y cuaderno de ganáde- 
ría. base pata la^'dorrama de la 
contribución territorial del año de 
1880 á 81, se halla de manifiesto 
en esta Alcaldía por el término de 
ocho dias, á contar desde la in.ser- 
cion de esté anuncio en él Bolelin 
oficial de la provincia, dentro de 
los cuales presentarán tais reclama
ciones que crean oportunas lo.s que 
se hallen perjudicados, : paáá¿lo 
dicho término no'serán admitidas 
lásquoseqlresenteñ. '

Robladillo l.°de Julio de 1880',— 
El Alcalde, Eduardo Giralda.— 
P. S, M. Rafael del Arroyo, Secre
tario accidental. ‘

Alcaldía constitucional de ‘ 
.VillavérdedeAJedina,-:'

T,erminadq el apéndice, al amilla 
rampenfo de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria para el año econó- 
mico de 1880 á 1881, se halla de 
manifiesto en la Secretaría, de-e.ste 
Ayuntamiento, por término ele ocho 
dia,s, contados.desde qu inserción 
en el Boletin oficial de la provincia, 
á fin de oir las reclamaciones de 
agravios que se presenten, pue3 
trascurrido dicho tiempo no.serán 
admitidas.

Villaverde de Medina 1.® de Julio 
de 1880.—El Alcalde, blicasio: Ala
guero. ttEI Secretario, Teodoro Re
dondo.- . ■ ’

, Alcaldía constitucional:de
Moraleja de las Panaderas., t

Terminado' pbr.la Jun^ pericial 
%1 repártimiento ' individual de'da. 
contribución territorial de este i 
.distrito municipal, para- ei próximo 
año. económico' de .1880 á 1881, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por dérmino de 
ocho dias, contados desde que 
tenga lugar la inserción dei pré^ ;

1 sente anuncio en el Doktin o^ni 
\ de. la provincia, á fin. de que. los 

contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y hacér las 
reclamaciones, que creyeren conve. 
nicntes respecto de los errores 

, aritméticos^,qué/pudieran .haherse 
_couietidó en 'la' aplicacipn ' de, ips 
“tipos dé graVámen'qme ha sérvidg 
dé -há-sé párá' la' dérraiuá' dé ñlloha 

j coutribucionpen la.inteligencia quo 
.pasado-dicho- plazo no- Se admitirá 

^ninguna../,,
Moraleja de las Panaderas L^ de 

' Julio dé 1880.—El ÁlcáTAd, Dioni, 
sio Sanz.—El Sédrétario, Antonio 

■ Rodríguez Lopez a /

- Alcaldía constitucional de
• Casasola de Arion.

Terminado por la Junta pericias 
el repartimiento individual .de la 
contribución territónarde,esté cjis- 
trito municipal, párá '¿P 'prókiáo 
año- económico’de 1880'á 1881, se 

í halla de, manifiesto^ en la Secretaría 
de este Ayuntarnientopor- término 
de ocho dias, contados .desde que 
tenga lugar la iusorcióndéi presen
te á’nüiició-en el^Pbletín oficial'-^ 
la provincia; á fin de que dos c'en- 
tribuyentos:. pu él ., comprendidos 
puedaq examinarle, ,y ¡.hacer, las 
reqlaniacíones qne crt;an ponvo- 
hientes'respectó a Ibs érróres arit- 

' méticos que pdedán há'be'i’s'Ú'córáe- 
. tido én iá aplfé-acion de los tipos de 
gravámen. que haíservido. d.e 'base 

. para la de,r,r^ina,.;d.é-diçha:. poutribu- 
cion; eipla .ihteligeuciU que,pasado 

' dicho término ño sé adípitirá recia- 
mácioh álgóna.' * ''

Casasola de Arion L® dé Julio de 
1880.— El .Alcalde,: Francisco Rico.

Âîl0RGI6SjmiII.M;

EL NOMENCLÁTOR 
''DE LA 

PR(ft¡NCÍÁ; DE VALLÁDÜÜD.

Entre otros datos'ljfldnter,es á 
las Corpóraeioñed ÿ particulars 
cotópirondev ta'flíVísíoh"'de'Dis
tritos para érecéfori áé'Üípüt.á7íós 
á Córtes^^y próvihcialés; se'hálla 
de Venta en M kiosco
Fabian Délgá'do, Acera' de' San 
Francisdó, y p'tinci'páles’ librarías 

■fle -la (capital,' ú '2^ 'pe,Setas ejehí- 
plai\''''‘'"'’'''"'"'"’'-''''--'^''""'

- mp .^dD^ ; >0 '

; , . En,,la impí^ienta.^del BfilctiP’ 
oficial^, .calle de la . Obra núm,.'^. 

.se,hallan.de yenta todos .lys ini' 
presos necesarios para los Ay-W‘ 
tana lentos, y ¿67«racw?^eí dp fiO' 
cas rústicas, urbanas y ganadería» 
,así„comp tambien Iqs relgbdones 
con. SEIS, ^carpetas que ti;enpn;qu^ 
dar, Jos. Municipios, ,de...toda.s -l^® 
.fineas,,.^ la 'Cqmisioúije.Bstaílí.®' 
tica, .á;.5,goales B5 ejemplares’ 
pápet do hilp., ; o oí

VALLÁ^btlD: ' '
Imprenta de Lúeas Garrido. '
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